
Resolución de Decanato 192 / 2026 - EXA -UNSa

EXP 449/2025-EXA-UNSa: Tener por presentado el informe final del dictado del

Curso de Posgrado “Fundamentos de Bioenergía”, bajo la dirección del Dr.
Martín Alberto MORALES

De: EXACTAS-Dirección de Posgrado
Salta,

10/04/2026

VISTO la Resolución CD N' 625/2025-EXA-UNSa, por la cual se autorizó el dictado del
Curso de Posgrado “Fundamentos de Bioenergía”, bajo la dirección del Dr. Martín Alberto
MORALES, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la resolución RESCD N' 625/2025-
EXA-UNSa, el Dr. Martín Alberto MORALES presenta el informe final del curso, elevando la
nómina de participantes que cumplieron los requisitos de asistencia y evaluación, dando
cumplimiento a lo dispuesto por la RESCD-EXA N' 017/2016.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTÍCULO I': Tener por presentado con fecha 02/03/2026, el informe final del dictado del Curso
de Posgrado “Fundamentos de Bioenergía”, autorizado por la RESCD N' 625/2025-EXA-UNSa,
bajo la dirección del Dr. Martín Alberto MORALES.

ARTÍCULO 2': Tener por presentada la nómina de los participantes que cumplieron con los
requisitos de asistencia y evaluación del curso, de acuerdo al siguiente detalle:

Apellido Nombres
BARBOZA, Claudia Leonarda
I ESCOTO
Francisco
LAZARIC, Mariano Lucio

Documento
26030638

Calificación
7 (siete

Edward 0801198813037 de la
ReDública de Honduras

4
Documento Único de Identidad

Pasaporte N'N' 04972109-1
AC)4972109-República de El
Salvador
Cl N' 702610891-Costa Rica
26232753

8 (ocho)

7 (siete

PRUDENCIO CASTRO, Xiomara Yanet 8 (ocho)

10 (diez
T(-ocho

SUÁREZ CAJINA, Kendry Fabiana
v, =QUEZ, Verónica Natalia

ARTÍCULO 3': Hágase saber al Dr. Martín Alberto MORALES, al cuerpo docente y
colaboradores mencionados en el Anexo de la RESCD N' 625/2025-EXA-UNSa, al Comité
Académico de la Especialización y Maestría en Energías Renovables, al Departamento de
Física, a la Comisión de Posgrado, a la Dirección General Administrativa Económica (Cr. Héctor
FLORES), a la Dirección Administrativa Económica y Financiera (Sr. Oscar LESCANO) y a la
Dirección Administrativa de Posgrado. CurUl Wc isérvese
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